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"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Caraveli, 04 de febrero de 2021

VISTO:

El informe N" 0019-2021-RR-HH-GAF-MPC de fecha 04 de enero de2O2l emitido por la Jefa de Unidad
de Recursos Humanos de la MPC presentado a la Gerencia Municipal, el documento denominado
"LINEAMIENTOS PARA COMPENSACION DE HORAS DERIVADAS DE LA LICENCIA CON GOCE DEHABER COMPENSABLE, OTORGADAS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA
OCASIONADA POR EL COVID-19 EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARAVELI'" Y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194o de la constitución Política, modificado mediante Ley 2g607 -Ley de Reforma
Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en el artículo I y ll del Título preliminar de la Leyorgánica de Municipalidades - Ley No 27972, establece que taé municipalidades son órganos de
Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 120-2020-MPC de fecha 01 de septiembre de2020,
se desconcentra las funciones de Despacho de AlcaldÍa en la Gerencia Municipal a cargo de la Abg.Blanca Eugenia Garavito Saavedra, de conformidad con lo expuesto en la referida Resolución de
Alcaldía.

Que, mediante lnforme N' 019-2021-RR-HH-GAF-MPC Mpc de fecha 04 de enero de 2021emitido por el Jefe de Recursos Humanos de la MPC Licenciada vERoNtcA BELTRAN LAVA a laGerencia Municipal, se remite el documento denominado'LtNEAMtENTos PARA coMPENSACtON DEHORAS DERIVADAS DE LA LICENCIA CON GOCE DE HABER COMPENSABLE, OTORGADAS ENEL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-1g EN LAMUNICIPALIDAD PRoVINCIAL DE CARAVELI". En el documento citado se precisa, 
"rt;;;;, "; 
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objeto y ámbito de ampliación, precisándose los procedimientos para la compensación de horas delicencia con goce de haber otorgadas en el marco de la emergencia nacional sanitaria ocasionada por elcovlD-19, de los/as servidores/as civiles de la Municipalidad provincial de caraveli. Asimismo se indicaque éste es de aplicaciÓn para todos/as los/as servidores/as civiles de la Municipalldad provincial decaraveli' contratados bajo los alcances de los regímenes laborales contemplados en los Decretos
Legislativos N"276, N"1057, N'728 y que se encuentran o se encontraron de licencia con goce de habercompensable en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el CoVID-19; igualmente, es deaplicación para los/as practicantes pre profesionales y profesionales regulados en el Decreto LegislativoN' 1401, Decreto Legislativo que aprueba elrégimen especialque regula las modalidades formativas deservicios en el sector público.

Que, el marco jurídico vigente que sustenta los considerandos precedentes han sido citadospuntualmente en el ltem 3 del aludido documento (BASE LEGAL), resaltándose en su parte pertinente losiguiente: "Los presentes lineamientos han sido elaborados teniendo en consideració
legat vigente, v su atcance es pararodos /os regímenes taboratesi:T,::r1?:":"'::W;f;Uda
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MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS PARA LA COMPENSACION DE HORAS DELICENCIA CON GOCE DE HABER OTORGADAS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIAOCASIONADA POR EL COVID-19, OBLIGACIONES DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS YDISPOSICIONES GENERALES Y UNA UNICA DISPOSICIoN CoMPLEMENTAR|A, a ta cuat se

ilJ::¡;xt" 
(05) formatos los cuales forman parte de tos indicados ,LtNEAM|ENTos" 

y de ta presente

ARTIGULo SEGUNDo'- NorlFlcAR como se tiene precisado, el cumplimiento, arcances y efectos dela presente Resolución a la unidad de Recursos Humanos d" h MíC,';i';#1?lerenc¡a oeAdministración y Finanzas y demás áreas involucradas en el presente procedimiento para los fines deley pertinentes.

.AÑO OEI BICENTENARIO OrL P*.NÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENÜENCIA'

REGíSTRESE, PUBLIQUESE, coMUNíQUEsE Y CÚMPLASE.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE CARAVEU
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